
 

 BOME Número 5179 Melilla, Martes 4 de Noviembre de 2014 Página  3600 

 
G8. Gastos de dirección-coordinación y personal administrativo: Se 
admitirán en esta partida los gastos derivados de la Dirección-Coordinación, 
personal administrativo, viajes de coordinación y asesoría laboral, según 
presupuesto aprobado.  
 
G9. Los gastos correspondientes a arrendamiento/s y/o leasing 
operacional, (este último con las limitaciones y obligaciones descritas en el 
Plan general de Contabilidad en vigor, relativa al "Arrendamiento 
Financiero", o precepto posterior que lo regule) de aquellos bienes que no 
posea la Escuela de Hostelería de la Ciudad Autónoma de Melilla y que aporte 
la entidad beneficiaria de la subvención para el desarrollo del acción formativa 
según presupuesto aprobado, y con los límites que, en su caso, se puedan 
establecer, mediante decisión motivada de Proyecto Melilla, S.A. 
 
G10. Gastos corrientes y otros gastos elegibles, cuando sean directamente 
imputables a la acción formativa, según presupuesto aprobado.  

  
 

Artículo 8.- Tipos y Cuantificación de las Ayudas.  
 
Las ayudas consistirán en una subvención de hasta el 100% del coste elegible, 
debidamente justificado, de las acciones formativas, con los límites establecidos en 
las presentes bases y convocatoria.  

 
Artículo 9.- Compatibilidad y Concurrencia de ayudas.  
 
No se podrá acumular este tipo de ayudas con ninguna ayuda estatal 
correspondiente a los mismos gastos subvencionables.  

 
Artículo 10.-Obligaciones de los beneficiarios.  
 
Sin perjuicio de las obligaciones previstas en el artículo 14 de la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones, constituyen asimismo obligaciones 
del beneficiario:  

 
a) Cumplir con los requisitos exigidos para la concesión de la subvención en 
el momento de solicitarla, y durante el tiempo que duren las acciones 
subvencionadas.  
b) Comunicar a Proyecto Melilla S.A. en el momento de presentar la solicitud 
de las subvenciones establecidas en las presentes Bases, o posteriormente 
si sobreviniera dicha circunstancia, la existencia de otras subvenciones para 
la misma finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones o entes 
públicos, nacionales o internacionales. En esta comunicación se indicará la 
cuantía de la subvención y si se encuentra en fase de solicitud o ya ha sido 
concedida.  
c) Comunicar a Proyecto Melilla S.A., de acuerdo con los formatos y 
características técnicas definidos por éste, en soporte papel y electrónico, en 
su caso, las acciones aplicadas y los resultados o efectos de las mismas.  
f) Presentar a Proyecto Melilla S.A., ficha normalizada, currÍculum, copia del 
DNI-pasaporte y titulación de los expertos/profesores de apoyo que 
impartirán las correspondientes acciones formativas así como del personal de 
Dirección-coordinación y Personal administrativo debidamente desglosado, y 
los cambios que se puedan producir previa autorización.  
g) Solicitar autorización expresa para continuar actuando y recibiendo las 
subvenciones cuando se produzca un cambio de titularidad. 


